
























































CONSTANCIA DE FINALIZACIÓN DE TRÁMITE

FINALIZADO EL TRÁMITE SOLICITADO CON EL NÚMERO DE ENTRADA P-639952/2021 (0) DE FECHA 01/12/2021
01:55:17 P.M.

I. DOCUMENTO/S PRESENTADO/S
-ESCRITURA PÚBLICA NO. 42981 DE FECHA 21/09/2021 OTORGADA ANTE NOTARIO No. 12 DEL LIC. FERNANDO
PEREZ ARREDONDO
-OTRO TIPO DE DOCUMENTO NO. 42981 DE FECHA 21/09/2021 OTORGADA ANTE NOTARIO No. 12 DEL LIC.
FERNANDO PEREZ ARREDONDO
-OTRO TIPO DE DOCUMENTO NO. 42981 DE FECHA 21/09/2021 OTORGADA ANTE NOTARIO No. 12 DEL LIC.
FERNANDO PEREZ ARREDONDO
 
II. DOCUMENTO/S DE PAGO APORTADO/S
-LÍNEA DE CAPTURA -  Nº  9390010299095FUT95KQ IMPORTE $19,774.00 PAGADO EL 24/11/2021.

III. ASIENTO/S ELECTRÓNICO/S PRACTICADO/S

-(INMUEBLE) FOLIO REAL Nº 9134636 - HIPOTECA.  Inscripción Electrónica Num. 4 PERSONA QUE FIRMA:
ROSALBA SALVADOR LINARES. FECHA FIRMA: 17/03/2022 04:26:23 p.m.

Página: 1 de 1  Identificador Electrónico: B70310C9-42A5-4B6D-B4D0-4FDABB96C05C

Av. Manuel Villalongín Nº 15 - Col. Cuauhtémoc - México, D.F. -

Tel. 5140-1700 - http://www.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/dgrppyc

Consejería Jurídica y de Servicios Legales
Dirección General del Registro Público de la
Propiedad  y de Comercio

Firmado por: ROSALBA SALVADOR LINARES
Fecha: 2022.03.17 16:26:40 -06:00
Motivo: Finalización de Trámite
Localización: México, D.F



DOCUMENTO(S) DE PAGO:

(INMUEBLE) FOLIO REAL Nº 9134636 ASIENTO Nº 4
Inscripción

Entrada P-639952/2021 (0) de Fecha 01/12/2021 01:55:17 P.M.

HIPOTECA

POR ESCRITURA PÚBLICA, NO. 42,981 DE FECHA 21/09/2021 OTORGADA ANTE NOTARIO NO. 12
LICENCIADO FERNANDO PEREZ ARREDONDO, ASOCIADO CON EL NOTARIO 119, LICENCIADO ARTURO
PÉREZ NEGRETE, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONSTA QUE EL DEUDOR "PROMOTORA APIC",
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR EL SEÑOR PABLO DÍAZ SÁNCHEZ, LOS
SEÑORES PABLO DÍAZ SÁNCHEZ Y JOSÉ DÍAZ MARTÍNEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARÁ EL OBLIGADO SOLIDARIO; POR OTRA PARTE EL SEÑOR PABLO DÍAZ SÁNCHEZ, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL GARANTE HIPOTECARIO, EN GARANTIA DEL PAGO POR LA
CANTIDAD DE $3,200,000.00 M.N. (TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), A CUBRIR
EN UN PLAZO DE 40 MESES, CON INTERESES ORDINARIOS A UNA TASA DEL 29% ANUAL, SE
CONSTITUYE HIPOTECA EN FAVOR DEL ACREEDOR PRESTADORA DE SERVICIOS CICLOMART SOCIEDAD
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADO POR EL SEÑOR JUAN
FRANCISCO AHEDO ROZADA, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD ANTE EL NOTARIO, SOBRE EL
INMUEBLE DESCRITO EN ESTE FOLIO. LA HIPOTECA GARANTIZARÁ LOS INTERESES VENCIDOS, POR
TODO EL TIEMPO DE PRESCRIPCIÓN DE ESTOS, DE CUYA CIRCUNSTANCIA SE TOMA NOTA. GENERALES:
MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, PABLO, CASADO, EMPRESARIO, CON DOMICILIO EN CALLE PASEO
DEL RIO NÚMERO 111, CASA 51, COLONIA OXTOPULCO UNIVERSIDAD, COYOACAN, CIUDAD DE
MÉXICO, CON C.U.R.P. DISP751018HDFZNB07; JOSÉ, CASADO, EMPRESARIO, CON DOMICILIO EN
BOULEVARD DE LA ESCUELA NÚMERO 144, INTERIOR 4, COLON LAURELES CONJUNTO, MUNICIPIO DE
ZAPOPAN, ESTADO DE JALISCO, CON C.U.R.P. DIMJ480124HDFZRS00; JUAN, CASADO, EMPRESARIO,
CON DOMICILIO EN CALLE BAHÍA DE SANTA BARBARÁ NÚMERO 145, PLANTA BAJA, COLONIA
VERÓNICA ANZURES, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, C.U.R.P. AERJ770220HDFHZN03.
DERECHOS $19,774.00 M.N. (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.).
LÍNEA DE CAPTURA 9390010299095FUT95KQ DE FECHA 24/11/2021.

REGISTRADOR: ROSALBA SALVADOR LINARES 
INSCRIBIDOR: KEVIN ALEXIS GARCÍA ESPINOSA 
CIUDAD DE MÉXICO, A 15/12/2021.

Generado a través de servicio electrónico.

EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES UNA CERTIFICACIÓN. SE EMITE EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ENTRADA Y TRÁMITE
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COMUNICADO DE CONCLUSIÓN DE ASIENTO



CON NÚMERO Y FECHA ARRIBA INDICADOS; Y LOS ASIENTOS QUE SE TRANSCRIBEN COINCIDEN CON EL TEXTO DE LOS QUE SE
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REGISTRADOR. SÓLO PUEDE SER UTILIZADO PARA ACLARACIONES
POSTERIORES, POR EL FEDATARIO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ EL INSTRUMENTO QUE GENERÓ EL O LOS ASIENTOS
RELACIONADOS, O POR QUIEN TENGA INTERÉS LEGÍTIMO EN EL DERECHO INSCRITO O ANOTADO, CONFORME A LO DISPUESTO
POR EL ARTÍCULO 3018 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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